
Constancia Secretarial: Medellín, 10 de septiembre de dos mil 

veintiunos, le informo señor juez que dentro del proceso de Cesación de 

Efectos Civiles de Matrimonio católico no se tenía conocimiento de los 

correos electrónicos de los testigos, razón por la cual se hace necesario 

aplazar dicha diligencia, misma que estaba programada para el 13 de 

septiembre a las 2:00 pm. A despacho 

 

Anlly Lorena Gil Cañas 

Auxiliar Judicial  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD.  

Medellín, diez (10) de septiembre de dos mil veintiunos (2021)  

  

Radicado: 050013110-007-2018-00619 

Referencia: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio católico.  

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se hace necesario fijar nueva 

fecha para celebrar audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento de que 

trata el parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso, 

señalándose entonces para el día lunes veintinueve (29) de 

noviembre de dos mil veintiunos (2021) a las 9:30 am.    

 

Se previene a las partes para que concurran a la audiencia antes fijada 

ya que la inasistencia sin justa causa les acarreará multa por valor de 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, según el inciso 4° 

del numeral 4° del artículo 372 del Código General del Proceso. 

  

  

NOTIFÍQUESE  
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